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Cartagena de indias,  13 de agosto de 2021 

 

SEÑOR (A): 

JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA 

E.S.D 

Ciudad  

 

 

                                REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA DE DIVORCIO  

                                DEMANDANTE: RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO  

                                DEMANDADO: ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS 

                                REF: 13001311000320210005100 

 

LUISA FERNANDA DE AVILA AREVALO, mayor de edad , vecina de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.143.363.552  expedida en Cartagena, 

Abogada titulada y portadora de la T.P. No. 343271 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con correo electrónico para  notificaciones ldeavila28@hotmail.com y  

obrando como apoderada  de la Señora ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS, 

mayor de edad  y vecino(a) de la ciudad de Cartagena, con correo electrónico para 

notificaciones lore.lina@hotmail.com  según poder debidamente otorgado, por 

medio del presente escrito me permito dentro del término procesal oportuno  

contestar la demanda de divorcio  formulada ante usted por el señor RAFAEL 

MAURICIO POZO MERCADO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, en los 

siguientes términos: 

 

RESPECTO A LOS HECHOS 

PRIMERO: Son ciertos los hechos a los que se refiere la demanda de contrario 
presentada, donde declara que el señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO 
contrajo matrimonio  con la  señora ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS en EL 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA el día 21 de 
NOVIEMBRE de 2013 y que dicho acto fue registrado en la notaria quinta del circulo 
de Cartagena el día 4 de MARZO de 2021, por lo que se admite su relato en su 
numeral PRIMERO. 

SEGUNDO: Es cierto, que durante la vida conyugal establecieron domicilio en la 
ciudad de Cartagena y  que de esta unión conyugal nació  el menor AXEL 
MAURICIO POZO MUTIS, menor de edad (9) años; por lo que se admite su relato 
en su número SEGUNDO. 

mailto:lore.lina@hotmail.com
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TERCERO: Es cierto, respecto a que del matrimonio surgió entre los esposos 
RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO Y ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS, 
la respectiva sociedad conyugal, es cierto que continua vigente, por lo que se admite 
su relato en su número TERCERO. 

CUARTO: Hecho parcialmente cierto,  el hecho al que  se refiere la demanda de 
contrario presentada en cuanto a que los esposos se separaron de cuerpo hace (5) 
cinco meses, sin que fuere posible la reconciliación entre las partes es cierto; sin 
embargo la señora Elvia Lorena Mutis NO “abandono el hogar” como se manifestó 
en la demanda en contrario, tampoco sostiene una relación extramatrimonial con la 
persona que se menciona en la misma, las manifestaciones (*)injuriosas de la parte 
demandante, tergiversan el trasfondo real de los hechos sucedidos que llevo a la 
separación de la pareja conformada por el señor RAFAEL MAURICIO POZO y la 
señora ELVIA LORENA MUTIS, la búsqueda afanosa de una causal de divorcio por 
parte del señor RAFAEL MAURICIO POZO pero sobre todo el hecho de culpar a 
mi poderdante de tener una relación extramatrimonial, a cualquier costo solo deja 
ver que existe detrás una intencionalidad de culpabilizar a mi poderdante, siendo 
ella inocente de tales acusaciones. 

(*) Es pertinente manifestar que el hecho de hacer acusaciones deshonrosas y 
falsas sin que le conste, acerca de una persona puede constituir delitos como del 
de injuria y calumnia que son penalizados por la ley colombiana.  

Durante el año 2016 la señora ELVIA LORENA MUTIS y su esposo tenían 
problemas de comunicación y convivencia, situación que se empeoraba con la 
actitud indiferente y sospechosamente hostil por parte del señor Rafael, durante 
aquella época la señora Elvia encontró conversaciones comprometedoras de tipo 
sexual en el teléfono del señor Rafael que dejaban al descubierto una infidelidad 
con una mujer de nombre JESSICA por parte del señor RAFAEL, al igual que unas 
fotos de la misma mujer semidesnuda, lo que llevo a la pareja a el aumento de los 
problemas, la señora Elvia sintiéndose traicionada le reclamo a su marido y en esa 
ocasión le pidió que se fuera de la casa, situación que resquebrajo la confianza y el 
amor, el señor RAFAEL estuvo más de una semana fuera de casa. 

En esa ocasión la señora ELVIA se refugió en su hermana la señora YENNI MUTIS 
BALLESTAS quien puede constatar que conoció de cerca la situación vivida por la 
pareja, sin embargo la señora Elvia en búsqueda de sostener el hogar, de seguir 
brindándole una familia  a su hijo, por todos los años de convivencia, decidió 
perdonar a el señor RAFAEL y continuar con su matrimonio, intentando siempre que 
lo que habían construido juntos durante años no se viniera abajo, sin embargo 
durante los siguientes años aun haciendo esfuerzos, el señor RAFAEL continuaba 
teniendo amoríos y coqueteos con otras mujeres, de los cuales su esposa siempre 
perdonaba por el hecho de no querer abandonar los casi 13 años de convivencia.  
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Durante finales del año 2018 la señora Elvia acudió al consultorio del ginecólogo 
particular el Doctor CESAR MENDIVIL, porque presentaba extrañas protuberancias 
en su zona intima, lo que la llevo a alarmarse pues siempre ha sido una mujer sana; 
durante la exploración médica, el doctor le manifiesta que corresponde a lesiones 
vegestantes múltiples producidas por VIRUS DE PAPILOMA HUMANO (VPH) 
enfermedad de transmisión sexual, que debía practicarse más exámenes para 
determinar la gravedad de las lesiones, durante ese proceso su médico le manifiesta 
que  las lesiones que presentaba no eran superiores a dos años, por lo que mi  
poderdante relaciono de manera inmediata los episodios de infidelidad de su pareja 
con la enfermedad que le aquejaba. 

Ante tal situación el médico tratante recomendó que la pareja debía someterse a 
tratamiento, por lo que ambos debieron dirigirse en busca de ayuda médica, tal 
como revela el informe clínico de la señora ELVIA LORENA MUTIS en la LIGA 
CONTRA EL CANCER de Cartagena, de igual forma el señor RAFAEL POZO 
MERCADO, busco ayuda con su respectiva EPS, pues en conversación con su 
esposa le manifestó que el presentaba las lesiones, y era portador de la 
enfermedad, situación que contribuyó en gran medida al deterioro de la relación, 
teniendo en cuenta que mi poderdante se siente afectada debido a que esta 
situación es producto de las infidelidades de su esposo; esta enfermedad es 
incurable, repetitiva, y con alto riesgo de producir cáncer de cuello uterino, lo que 
ocasiono que la señora ELVIA entrara en un fuerte estado de DEPRESION.  

Durante el tiempo del tratamiento que a la fecha presente continua para la señora 
ELVIA, con chequeos médicos cada (6) seis meses y exámenes que incluyen 
colposcopia, y procedimiento de cauterización; su marido el señor RAFAEL POZO  
en múltiples ocasiones  menos precio su estado de ánimo, cada vez que ella lloraba 
o se sentía triste, adolorida, el señor RAFAEL POZO le lanzaba frases en tono 
despectivo como: “ya vas a empezar con la lloradera” “otra vez con tu 
depresión”, le manifestó además que era “mucho dinero” lo que tenía que pagar 
en el tratamiento que ella debía realizarse, manifestaba molestia y sentimientos de 
ira, si su esposa se negaba a tener relaciones sexuales debido a su condición, es 
claro que el señor RAFAEL  POZO, no apoyo a su esposa ni emocional, ni 
físicamente, pues durante el tiempo de la enfermedad bajo ninguna circunstancia la 
acompaño a los procedimientos médicos, más que en una sola ocasión a una cita 
médica porque el medico tenía que colocarle tratamiento y debía ir acompañada sin 
excepción; tal desdicha a la que el contribuyo y ocasiono, la señora ELVIA tuvo que 
pasarla sola aun conviviendo bajo el mismo techo con su pareja, siendo esto 
claramente una forma de maltrato psicológico en contra de su esposa, por lo que 
ella aun con la vergüenza que le ocasionaba la situación tuvo que  refugiarse en su 
familia, amigas y compañeras de trabajo para poder superar tal situación, a pesar 
de todo la pareja continuo junta con la esperanza de salir adelante. 
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La señora Elvia se vio tan afectada emocionalmente por todos los problemas vividos 
con su cónyuge, que continuaban aun después de todo lo que había luchado por 
mantener a flote su matrimonio, que bajo toda esa presión sentía, no encontraba 
soluciones, ni fuerzas para continuar luchando por la relación, tal era la presión y la 
mala convivencia, que durante el mes de agosto empezó a presentar TENSION 
ARTERIAL ALTA, lo que la llevo a tener diagnóstico de HIPERTENSION 
ARTERIAL, y a ser medicada para tal condición, como lo corrobora su historia 
clínica emitida por EPS sura en el mes correspondiente del año 2020 

Durante el año  2020  específicamente en el mes octubre, cuando la  pareja 
notoriamente continuaba con problemas, la convivencia no era la más amena, todas 
las situaciones que habían pasado los últimos 3 años resquebrajaron, el amor, la 
confianza, no era un solo suceso, sino muchos que habían venido alimentando la 
ruptura de la pareja; este mismo mes el día 10 de octubre la señora ELVIA  tomo 
prestado el teléfono de su esposo para hacer una llamada telefónica, descubriendo 
por accidente que el señor se mensajeaba con una mujer de nombre desconocido, 
a quien recogió en un centro comercial de la ciudad y la acerco hasta su casa, en 
dicha conversación también manifestaba a la mujer que era buena idea mientras 
manejaba “meterle el dedo” refiriéndose al acto sexual, dicha situación destruyo 
por completo el autoestima de mi poderdante quien después de perdonar todas las 
situaciones por las que su marido la hizo pasar no podía seguir concibiendo más 
infidelidades, malos tratos y groserías, por lo que de aquí en adelante la relación se 
tornó tormentosa, el señor RAFAEL POZO, al verse descubierto pidió “perdón”, 
manifestó que eso no significaba nada importante, pero ya su esposa no podía 
seguir confiando en él, pues había faltado a sus deberes legales dentro del 
matrimonio de manera grave e injustificada. 

Durante el mes de octubre la señora ELVIA en busca de ayuda psicológica acude 
con la doctora MARISOL SUAREZ SIERRA psicóloga con tarjeta profesional T.P 
126817, en busca de consejería por problemas en su relación de pareja, pues su 
matrimonio había llegado a un punto sin reversa, ella ya no podía perdonar más el 
actuar de su esposo. 

Durante los siguientes meses sin posibilidad de reconciliación el señor RAFAEL 
POZO empezó a tornarse violento, a gritar, manifestar que se iba a matar, tales 
escándalos ocasionados llamaron la atención de los vecinos en más de una 
ocasión, suceso surgido en el apartamento donde convivía la pareja ubicado en el 
conjunto residencial portales de alicante, situación que le ocasiono además a mi 
prohijada una crisis de tensión arterial alta, pues  el estrés al que estaba sometida 
durante las discusiones, el miedo constante de que el señor RAFAEL POZO se 
hiciera daño pues en un intento de manipulación le manifestó a su esposa que se 
mataría, pero el miedo también radicaba en que el señor atentara contra ella o la de 
su hijo, esto  le ocasiono insomnio, ansiedad, y depresión, no se sentía tranquila ni 
segura en su propia casa, aun cuando la pareja había empezado a  dormir en 
habitaciones separadas; durante esas discusiones el señor RAFAEL boto de su 
propio apartamento a su esposa, alegando que era ella quien se tenía que ir porque 
él no iba a tener a donde irse. 
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NO es entonces que mi poderdante hubiera “abandonado el hogar”, pues si bien es 
cierto que  el incumplimiento de las obligaciones originado en el abandono del hogar 
es una causal de divorcio, la ley no obliga a una persona a vivir con otra cuando 
existen agresiones físicas o sicológicas que impiden la posibilidad de continuar la 
vida conyugal, lo que en este caso sucede es que todas las situaciones que aquí 
menciono justificaban el actuar de la señora ELVIA LORENA MUTIS, quien debió 
irse para proteger su integridad física y emocional, su dignidad humana, porque 
aunque el señor RAFAEL MAURICIO POZO permanezca en el lugar que un día fue 
su domicilio conyugal fue EL señor quien motivo el retiro de la señora ELVIA y su 
hijo del lugar de cohabitación.    

Pero no conforme con hacerla salir de su casa, para que ella tuviera que pagar un 
arriendo con su hijo, también manifestó en la demanda en contrario que sostiene 
una relación extramatrimonial con el señor BRAINER CAICEDO, para culparla de 
una separación donde ella es realmente la víctima, es totalmente falso que la señora 
ELVIA tenga una relación extramatrimonial, pues el señor BRAINER CAICEDO 
además de ser un gran amigo de mi representada y su familia, vive en calidad de 
arrendatario en la casa de la señora ELVIA MUTIS, debido a que ella con el salario 
que gana no está en capacidad de pagar todo el canon de arrendamiento y por esto 
al ser el señor BRAINER CAICEDO una persona de confianza ella decide alquilarle 
una habitación en su vivienda actual, puesto que no puede ella poner en riesgo su 
integridad ni la de su hijo, si ingresaba a su hogar una persona totalmente 
desconocida. 

La señora ELVIA le alquilo al señor BRAINER CAICEDO una habitación por un 
valor de 200.000 mil pesos, el señor se dedica a ser domiciliario y moto taxista, por 
los cual en incontadas ocasiones ha facilitado a la señora ELVIA dichos servicios 
pues la zona en la que viven es de difícil acceso a transporte público, por lo que es 
más rápido y más económico transportarse en moto, además de compartir con 
amigos en común en  muchas otras ocasiones, no quiere decir que por eso se pueda 
aseverar que sostienen una relación amorosa; el señor BRAINER CAICEDO 
sostiene una relación sentimental hace 11 meses con la señorita LUZ ADRIANA 
MATURANA, evidencio esto con el contrato de arrendamiento, una declaración 
juramentada por parte del señor BRAINER y fotos con su actual pareja.  

Llama la atención respecto a esta acusación contra su esposa de mantener una 
relación extramatrimonial y respecto a la causal invocada, puesto a que el señor 
RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO presento a través de su apoderada la 
doctora LISSETH DELANOIS, el 18 de marzo del 2021 una DEMANDA DE 
DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL ante el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CARTAGENA bajo radicación: 13001311000520210011700, alegando una causal 
totalmente distinta a la alegada en la demanda objeto de esta contestación; en 
aquella ocasión invoco la causal 8ª de divorcio contemplada en el artículo 6 de la 
ley 25 de 1992, que se refiere a la separación de cuerpos  judicial o de hecho por 
más de dos años, donde se alegó que la pareja se había separado hacia (3) tres 
meses sin que en ese tiempo se diera una reconciliación, claramente no cumplían 
el requisito legal para solicitar el divorcio, sin embargo la demanda fue presentada, 
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entonces llama la atención si el señor era consciente de que la separación se había 
dado entre la pareja, porque en esta nueva demanda cambia de causal?, cabe 
preguntarse si existe mala fe o intencionalidad de culpabilizar a la señora ELVIA 
MUTIS de la ruptura del matrimonio a cualquier costo, lo anteriormente mencionado 
se puede corroborar, con el auto que  inadmite la demanda, emitido por el 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CARTAGENA que adjunto como evidencia, 
de igual forma adjunto la primera demanda notificada indebidamente y sin anexos. 

La información contenida en este hecho no solo se resume a la falsa acusación de 
que la señora Elvia mutis ballestas sostiene una relación extramatrimonial, toda vez 
que quien ha sido infiel durante el matrimonio ha sido el señor RAFAEL MAURICIO 
POZO MERCADO, de igual manera incurrió el señor en la misma causal que alega 
pues falto a sus deberes, conyugales tal como lo establece el artículo 176 del código 
civil “los cónyuges están obligados a guardarse fe, a socorrerse y ayudarse 
mutuamente en todas las circunstancia de la vida y tal como puede leerse en el 
contenido de esta contestación, el señor falto a su obligación de socorro y ayuda 
mutua hacia su esposa durante la enfermedad ocasionada por sus infidelidades, 
desatendiendo todas sus obligaciones afectivas y emocionales hacia su esposa. de 
igual manera esta causal alegada esta llamada a no prosperar por cuanto han sido 
los actos del señor RAFAEL MAURICIO los que la llevaron a salir del lugar de 
cohabitación, pero además se ha cometido una vulneración al derecho a la intimidad 
de mi prohijada, tal como se desprende por el mero hecho de haber aportado como 
prueba, fotografías que fueron tomadas exclusivamente con el teléfono celular de 
mi mandante, que además no han sido publicadas en ninguna red social, ni en 
medio físico, ni compartidas mediante ningún medio digital con absolutamente 
ninguna persona, y que reposan con única copia original en la cuenta de Google 
drive asociada al correo electrónico personal de mi mandante, obtenidas, sustraídas 
y además presentadas como prueba en proceso judicial en beneficio del señor 
RAFAEL MAURICIO POZO y sin que ella prestara su consentimiento para tal fin, 
pues el correo electrónico que contiene dichas fotografías es un medio de 
comunicación privada de uso exclusivamente personal de la señora ELVIA 
LORENA MUTIS BALLESTAS. 

De acuerdo al artículo 15 constitucional que establece: “Todas las personas 

tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, 

y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, 

tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones 

que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos 

de entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán 

la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son 

inviolables. Sólo podrán ser interceptadas o registradas mediante 
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orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la 

ley. 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección 

vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación 

de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los 

términos que señale la ley.” 

De acuerdo a lo dicho por la corte constitucional en la sentencia T-916 de 2008 “Ha 

dispuesto una distinción entre la prueba ilegal, entendida como aquella que 

afecta el debido proceso desde el punto de vista procesal formal 

(incompatibilidad con las formas propias de cada juicio), y la prueba 

inconstitucional, que es aquella que transgrede igualmente el debido proceso, 

pero desde una perspectiva sustancial, en tanto es obtenida vulnerando 

derechos fundamentales.” De igual forma la corte en la misma sentencia habla 

del correo electrónico como “Uno de los medios de comunicación privada que 

cobra especial importancia en la actualidad con el surgimiento de la 

informática es el correo electrónico, sobre el cual, dada la complejidad de la 

realidad actual exige una aproximación a la intimidad que tenga en cuenta los 

diversos aspectos que la contempla, entre los cuales se halla el derecho a 

controlar la información acerca de uno mismo. Por tratarse entonces de un 

dispositivo que tiene un ámbito privado, es que la regla constitucional prevista 

en el artículo 15 Superior, referida a la inviolabilidad de la correspondencia y 

demás formas de comunicación privada, tiene total aplicabilidad cuando se 

trata de correos electrónicos, pues se trata de una forma de comunicación entre 

personas determinadas, siendo solamente posible su interceptación o registro, 

(i) mediante orden de autoridad judicial, (ii) en los eventos permitidos en la ley 
y (iii) con observancia estricta de las formalidades que la misma establezca. 

“En relación con el derecho a la intimidad, reiteradamente la Corte ha 

considerado que permite y garantiza contar con una esfera o espacio de vida 

privada no susceptible de la interferencia arbitraria de las demás personas, que 

al ser considerado un elemento esencial del ser, se concreta en el derecho a 

poder actuar libremente en la mencionada esfera o núcleo, en ejercicio de la 

libertad personal y familiar, sin más limitaciones que los derechos de los demás 

y el ordenamiento jurídico. 

En tal contexto, la jurisprudencia ha entendido esta garantía fundamental como 

la facultad que implica “exigir de los demás el respeto de un ámbito exclusivo 

que incumbe solamente al individuo, que es resguardo de sus posesiones 

privadas, de sus propios gustos y de aquellas conductas o actitudes 
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personalísimas que no está dispuesto a exhibir, y en el que no caben 

legítimamente las intromisiones externas. (…) Adicionalmente, puede decirse 

que el derecho a la intimidad es un derecho disponible. Ciertas personas, según 

su criterio, pueden hacer públicas conductas que otros optarían por mantener 

reservadas”.  

  

Así las cosas y al no ser un espacio que haga parte de la esfera pública, debe ser 

entendido como un ámbito personalísimo que no puede ser invadido por los 

demás, por regla general, y que solamente admitiría invasiones, intromisiones 

o limitaciones, siempre y cuando sean legítimas y justificadas 

constitucionalmente. Así lo estableció el intérprete constitucional en sentencia 

T-210 de 1994: 

  

 “El ámbito de la vida privada, ajeno a las intervenciones de los 

demás, garantiza a la persona su libertad. Quien se ve compelido a 

soportar injerencias arbitrarias en su intimidad sufre una restricción 

injustificada de su espacio vital, de su autonomía y de sus 

posibilidades de libre acción. Esto sucede especialmente cuando el 

contenido del derecho es significativamente recortado por las 

exigencias o cargas impuestas al mismo como resultado de la 

interrelación con otros derechos fundamentales.” 

  

Igualmente, se trata de un derecho que plantea diferentes esferas o ámbitos, 

como son la personal, familiar, social y gremial, todas ellos comprendidos en el 

artículo 15 Superior, y que están manifestadas concretamente (i) en las 

relaciones familiares; (ii) costumbres; (iii) practicas sexuales; (iv) salud; (v) 

domicilio; (vi) comunicaciones personales; (vii) espacios para la utilización de 

datos a nivel informático; (viii) creencias religiosas; (ix) secretos profesionales; 

(x) todo comportamiento del sujeto que únicamente puede llegar al 

conocimiento de otros, siempre y cuando el mismo individuo decida relevar 

autónomamente su acceso al público. Así lo indicó este Tribunal: 

  

“La doctrina constitucional reconoce que el derecho a la intimidad 

se manifiesta en diferentes aspectos de la vida humana. En términos 

generales, considera que cae dentro de la órbita de lo íntimo ‘todo 

aquello que una persona reserva para sí y para su círculo familiar 

más cercano y que, en general, comparta unos fines que van desde la 

protección del domicilio hasta el propio secreto de las 

comunicaciones pasando por la intimidad personal  la 

específicamente individual; aunque también entiende que se 
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encuentra comprendida ‘la reserva de la imagen, del nombre, la voz, 

la escritura, los acontecimientos personales, el pensamiento y sus 

expresiones y, en general, todas aquellas que se refieran a la 

identidad personal; junto a las que debemos incluir también el 

secreto de la correspondencia, el secreto de los documentos, el 

domiciliario y el profesional.”  

  

En el ámbito de las relaciones intrafamiliares, cabe resaltar que todos sus 

miembros gozan también del derecho a la intimidad, por lo que es predicable 

igualmente establecer que cae dentro de la órbita de lo íntimo de cada uno de 

los miembros de la familia aquello que éstos se reservan para sí y no exteriorizan 

ni siquiera a su círculo familiar más cercano, y que merece el respeto por ser un 

ámbito exclusivo que incumbe solamente al individuo, que es resguardo de sus 

posesiones privadas, de sus propios gustos y de aquellas conductas o actitudes 

personalísimas que no está dispuesto a exhibir, y en el que no caben 

legítimamente las intromisiones de los otros miembros de la familia, por ser 

específicamente individual. 

  

En efecto, el derecho a la intimidad reserva, por ejemplo para los cónyuges o 

compañeros permanentes, un espacio vital de autonomía que garantiza a su vez 

su derecho a la libertad, el cual no puede soportar injerencias arbitrarias al ser 

invadido por el otro cónyuge o compañero permanente, sin su consentimiento. 

 

Por otro lado la corte constitucional En idéntico sentido la sentencia C-1024 de 

2002, sostuvo: 

  

“Es claro que ese derecho es una extensión de la libertad personal, 

como ocurre en relación con la inviolabilidad del domicilio y, 

precisamente por ello, de garantizarlo se ocupa la Constitución 

Política. No de ahora, sino desde antaño, el derecho a la privacidad 

de las comunicaciones ha tenido asiento directo en la Constitución 

por cuanto los seres humanos, a través del lenguaje en sus distintas 

modalidades, entran en contacto con sus semejantes, hacen conocer 

de ellos lo que piensan, expresan sus afectos, sus animadversiones, 

aun sus intenciones más recónditas, sus opiniones políticas, sus 

convicciones religiosas, reciben informaciones personales, a veces 

íntimas o que, con razón atendible o sin ella, por su propia 

determinación no quieren compartir con otros. Por ello, ese derecho 

a la libertad de comunicación y a la no interceptación ni 



10 
 

interferencia de los demás, se extiende incluso a los consanguíneos 

más próximos y se impone su respeto al Estado como uno de los 

derechos individuales más caros a los seres humanos, y por ello, no 

se deja simplemente a que lo establezca la ley sino que se protege 

desde la Carta Política.” 

  

Con todo, el surgimiento de la informática como un nuevo reto que deben 

asumir los Estados, permite avanzar hacia la protección del derecho a la 

intimidad, no solamente desde una dimensión negativa, entendida como la 

posibilidad de reaccionar frente a una invasión a esa esfera personalísima, sino 

también desde una dimensión positiva, de tal suerte que la persona pueda 

controlar las informaciones que afecten ese ámbito irreductible de su derecho.  

  

Ahora bien, la Corte Constitucional ha distinguido entre el concepto 

de “interceptar” y el de “registrar”, indicando que interceptar una 

comunicación consiste en apoderarse de ella antes de que llegue a la persona a 

quien se destina, detenerla en su camino, interrumpirla u obstruirla, en fin, 

impedir que llegue a donde fue enviada; registrarla, por su parte, implica 

examinarla con cierto cuidado para enterarse de cuanto contiene. 

  

En cuanto a la protección de las comunicaciones privadas contra injerencias 

arbitrarias, dado que el derecho a la intimidad les garantiza a todas las personas 

una esfera o espacio de su vida privada, inmune a la interferencia arbitraria de 

otros,  la Corte ha considerado que su vulneración no solo puede provenir de 

los agentes del Estado sino que también puede ser realizada por personas 

privadas. 

  

En efecto, la interferencia en las comunicaciones privadas puede realizarse entre 

personas que forman parte de un mismo núcleo familiar y puede vulnerarse el 

derecho a la intimidad cuando se realiza sin el consentimiento de la persona 

afectada, para su divulgación con diversos fines, entre ellos los judiciales, y no 

sólo en el ámbito penal sino aún para asuntos de naturaleza civil o de familia. 

Por lo antes expuesto  solicito desde ya señora juez, excluir de plano las fotografías 
aportadas como prueba inicialmente por ser ilícita, inconstitucionales, impertinentes, 
todas vez que las misma fueron obtenidas inicialmente infringiendo un derecho 
fundamental y las normas relativas al procedimiento probatorio. 

QUINTO:  No es cierto,  respecto a la custodia del menor AXEL MAURICIO POZO 
MUTIS, desde el momento de la separación de los cónyuges, la custodia ha 
permanecido COMPARTIDA entre los padres ejercida por ambos, sin violar los 
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derechos que las partes tienen sobre su menor hijo, respecto a la tenencia y los 
cuidados personales del menor se encuentran en cabeza de la madre ELVIA 
LORENA MUTIS BALLESTAS, quien ha procurado siempre el bienestar de su 
menor hijo, educándolo bajo los más altos principios éticos y morales, guiándolo con 
amor, paciencia y dedicación maternal, en su desarrollo personal, académico y 
espiritual; la señora ELVIA LORENA MUTIS es profesional en contaduría pública, 
una mujer trabajadora, honesta, decente, sin ningún tipo de vicio o actitud violenta, 
con toda la capacidad emocional y física para seguir velando por el bienestar y 
cuidado de su menor hijo, no existen motivaciones reales por parte del padre para 
pedir la custodia del menor tampoco su tenencia y cuidados personales, pues muy 
a pesar de la mala relación entre el señor y su esposa, esta nunca le ha negado la 
posibilidad de verlo y compartir con el menor, todas las semanas a través de mi 
persona se han concretado las citas para que el padre comparta con su hijo, incluso 
se llegó a un acuerdo entre las partes en el que el señor RAFAEL MAURICIO POZO 
puede recoger a su menor hijo el día antes de su descanso laboral para que el niño 
duerma con él y así puedan aprovechar mucho más el tiempo, con la condición de 
que el menor realice todas sus actividades académicas mientras este con su padre, 
y así no alterar la vida cotidiana del niño, todo esto puede ser corroborado con los 
correos electrónicos en los que el señor RAFAEL MAURICIO POZO o su abogada 
la doctora LISSET DELANOIS se han comunicado para acordar fecha, hora y punto 
de recogida y entrega del menor AXEL MAURICIO POZO con motivo de visitas a 
su PADRE, correos electrónicos que no son adjuntados por prohibiciones legales 
pero que podrán ser aportadas si mediante orden judicial, se consideraran 
necesarias. 

Las únicas veces donde se ha imposibilitado el encuentro entre el menor y su padre 
han sido meramente por los compromisos académicos del niño AXEL MAAURICIO 
POZO MUTIS, pues ante la falta de compromiso del señor RAFAEL MAURICIO 
POZO respecto a las actividades académicas del menor, su madre la señora ELVIA 
LORENA MUTIS ha preferido evitar que el niño obtenga malas notas, ya que en 
ocasiones el señor se ha comprometido con que el niño realice todas las 
actividades, y al volver a casa de su madre las tareas llegan sin ser realizadas, pues 
considera que son “demasiadas tareas”, que para el señor RAFAEL MAURICIO 
POZO MERCADO deberían ser siempre realizadas el tiempo que esta el menor con 
su madre,  por tanto la señora ELVIA respetando que prima el derecho superior de 
AXEL a la educación, pidió que su padre no lo viera solo en esa ocasión hasta 
terminar los exámenes de periodo y debido a que se acercaban las vacaciones y  el 
señor podría estar con el menor sin que las actividades académicas interfirieran tal 
y como él quería. 

La molestia del señor por la cantidad de actividades académicas que al menor le 
correspondían en la fecha que se encontraba con él, es una situación que a la madre 
le genera preocupación, pues se le recalco que el deber de padre no solo radica en 
pasear o jugar, además de diversión es necesario la guía con responsabilidad. 

Por eso la señora ELVIA LORENA MUTIS está interesada que ante el hecho de un 
divorcio, ella pueda seguir en cabeza de la TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL 
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DE SU UNICO HIJO, sin perjuicio  de los derechos y obligaciones inherentes a la 
paternidad del señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO, pues es para la 
señora Elvia de absoluta importancia la salud emocional de su hijo, y por ende 
mantener la buena relación PADRE-HIJO, NO está interesada mi representada que 
bajo ninguna circunstancia su hijo se vea privado de la guía y compañía fundamental 
de su padre, pero si es justo y necesario para ella que sea regulado en este proceso 
todo lo pertinente a las visitas, los derechos y obligaciones del SEÑOR RAFAEL 
MAURICIO POZO MERCADO respecto a su hijo, evitando malos entendidos entre 
las partes.  

SEPTIMO: Es parcialmente cierto, respecto a la citación ante la comisaria 
permanente diurna citada para el día 13 de enero de 2021,  no se llegó a un acuerdo 
entre las partes debido a la parcialidad con la que se desarrolló la conciliación en la 
que la señora ELVIA LORENA MUTIS BALLESTA, manifiesta que 300.000 mil 
pesos ofertados por el señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO le parecían 
insuficientes, por lo que la señora no estuvo de acuerdo, pues el señor devenga 
alrededor de dos salarios mínimos mensuales, y los gastos del menor superan el 
valor ofertado por el padre, por tal motivo se hace necesario regular dicha suma en 
cualquier proceso o acuerdo de divorcio que se suscite en un futuro entre las partes.  

OCTAVO: cierto, que a la sociedad conyugal ingreso el bien inmueble de matrícula 
inmobiliaria número 060-297765 ubicado en el Conjunto Residencial Portales de 
Alicantes bloque 2 apartemente 313 sobre el cual pesa una hipoteca por valor 
superior a los veinte dos millones de pesos, además de una restricción de venta por 
ser vivienda de interés social, y está constituido como patrimonio de familia. 

De igual forma también ingreso a la sociedad otro activo del que no se hace mención 
en la primera demanda presentada en el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE 
CARTAGENA, y que ante la respuesta de la señora ELVIA LORENA MUTIS, fue 
incluida en la presentación de la demanda objeto de esta contestación, motocicleta 
que fue adquirida en el año 2015 y que se encuentra a nombre del demandante con 
la siguiente descripción: 

Marca: BAJAJ 
Línea: PULSAR 135 LS  
Modelo: 2015.  
Color: negro nebulosa  
Placa: CWQ52D 
Numero de chasis: 9FLA17CZ9FAB06147 
 
Mi poderdante siempre cumplió con su parte de los pagos y obligaciones de los 
bienes y deudas adquiridas durante la convivencia, sin embargo los últimos 5 meses 
al verse sometida al pago de arriendo, y teniendo en cuenta que el señor RAFAEL 
MAURICIO POZO MERCADO, ocasiono su salida de su apartamento alegando que 
ya no podían convivir, pero que era ella quien debía salir de la casa, porque ella si 
debía pagar arriendo, debido a que el supuestamente no tenía para donde irse, la 
señora ELVIA LORENA MUTIS, protegiendo su integridad física y psicológica, 
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debido a que la convivencia entre las partes se volvió insostenible y las discusiones 
eran más frecuentes cada vez, los estados de ira del señor RAFAEL POZO se 
convertían en ataques verbales y psicológicos, se vio en la penosa necesidad de 
salir de su apartamento que con tanto esfuerzo han logrado pagar, para tener que 
pagar un alquiler, por lo tanto su capacidad económica no le permite pagar arriendo 
y al mismo tiempo lo que le correspondería de la cuota del apartamento.  
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 
 

Es importante indicarle al despacho que el extremo que represento está de acuerdo 
con el divorcio, pero no lo estamos en el entendido que la causal alegada que 
pretende hacer valer el actor de estas actuaciones legales es ocasionada por el 
mismo.  
como lo dijo la corte en la sentencia C-1495/00  “respecto del cumplimiento de la 
obligación de convivir surge el deber ineludible del Estado de respetar la dignidad 
humana de la pareja, circunstancia que excluye la posibilidad de intervenir para 
imponer la convivencia, así exista vínculo matrimonial y tengan los cónyuges la 
obligación y el derecho a la entrega recíproca, incondicional y permanente, porque 
el matrimonio es la unión de dos seres en procura de su propia realización, no el 
simple cumplimiento de un compromiso legal, de tal suerte que, el Estado con el 
pretexto, loable por cierto, de conservar el vínculo matrimonial no puede irrespetar 
la dignidad de los integrantes de la familia, sean culpables o inocentes, 
coaccionando una convivencia que no es querida 
 
De conformidad con las causales de que habla el código civil en su artículo 154 que 
dan origen al divorcio son taxativas, sin embargo quien las debe invocar no es el 
cónyuge culpable por el contrario debería ser el cónyuge inocente o en su defecto  
se utilice el medio conciliatorio más idóneo para las partes, lo que les permita tener 
claridad jurídica y económica frene a sus hijos menores y bienes a futuro. 
 
Sin embargo en el caso que nos ocupa, el señor RAFAEL MAURICIO POZO 
MERCADO no estuvo dispuesto a lograr un acuerdo con la señora ELVIA LORENA 
MUTIS BALLESTAS, a negociar mejor los puntos de un posible acuerdo de divorcio, 
a pesar de la invitación, este se limitó a hablar del dinero de la cuota alimentaria 
para su menor hijo y a insistirle para que se fuera de casa afirmando que él se tenía 
que quedar con ese bien inmueble porque ella tenía que comprar otro para ella, 
desconociendo su derecho adquirido sobre dicho bien, al igual que desconociendo 
su parte de propiedad en la motocicleta que obtuvieron juntos.  
 
La señora ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS manifestó mediante apoderado, a 
su esposo la posibilidad de llegar a un acuerdo justo para ambos, se envió un PRE-
ACUERDO DE DIVORCIO al Señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO, 
contemplando todas las vías que permitieran finiquitar el vínculo de manera cordial, 
justa y ágil, pero el señor hizo caso omiso a la reiterada solicitud de una reunión 
para el acuerdo, respondiendo únicamente con la notificación de la demanda objeto 
de esta contestación.  
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La relación conyugal claramente deteriorada entre las partes no ha logrado el 
entendimiento adecuado con la finalidad de dar por terminado el matrimonio, no 
existe comunicación eficiente por lo cabe preguntarse si existe mala fe en la 
intencionalidad del demandante al alegar una causal en la que él ha tenido todo el 
protagonismo y la culpa. 
 
Todos los sucesos por los que tuvo que pasar mi poderdante relatados en este 
escrito, ocurren en el hermetismo del matrimonio, de la convivencia de una pareja, 
dichas situaciones se callan, se esconden de la luz pública para evitar la vergüenza 
y el escarnio público, y  a veces solo la familia más cercana logra enterarse de lo 
que sucede, mi prohijada tuvo momentos dolorosos, esta relación que comenzó con 
menos de 18 años de edad, manifiesta le ha dejado una marca imborrable en su 
vida, pues la enfermedad que le ocasionaron las infidelidades de su esposo, la ha 
llevado a un estado psicológico en el que ella siente vergüenza, se siente temerosa 
al enfrentarse a la idea de rehacer su vida, pues contar a una nueva pareja por todo 
lo que se ha pasado le genera miedo al rechazo.   
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENCIONES 
 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de ellas, tal y como están 
planteadas por la parte demandante, como quiera que las considero infundadas en 
los hechos, y en razón de ello el derecho que se pretende reclamar, por cuanto a 
que quien la invoca es quien las ocasiono, por carecer de fundamentos. 
 
Las contesto así: 
 

A LA PRIMERA: Me opongo, en cuanto a que se decrete divorcio de matrimonio  
civil de los esposos RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO y ELVIA LORENA 
MUTIS BALLESTA, ambos mayores de edad, matrimonio que fue celebrado el día 
21 de noviembre 2013 e inscrito en la Notaria Quinta de Cartagena, en las 
condiciones y bajo las causales y pretensiones del demandante, sin embargo es 
necesario aclarar que el extremo que represento está de acuerdo con la necesidad 
del divorcio, pero no bajo las premisas expuestas por la parte contraria. 

A LA SEGUNDA: NO me opongo a esta pretensión, como quiera que la petición 
es una consecuencia del divorcio, mas no una reclamación.  

A LA TERCERA: Me opongo, en cuanto a la pretensión “Que se le conceda la 
tenencia y cuidado del menor hijo AXEL MAURICIO POZO MUTIS en cabeza de la 
madre ELVIA LORENA MUTIS BALLESTA al padre, no existen fundamentos, 
tampoco razones de derecho para conceder esta solicitud, puesto a que el menor 
está en óptimas condiciones físicas y emocionales bajo el cuidado de su madre, 
esta no representa ningún peligro para su propio hijo y tampoco ha faltado a sus 
obligaciones maternales, además hay que tener en cuenta lo que ha afirmado la 
corte en varias ocasiones un ejemplo de esto es la sentencia T-384-18, que la 
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custodia y cuidado no debe ser en favor de alguno de los padres sino en el interés 
superior del menor, basándonos en esto consideramos que no hay razón alguna 
para que la tenencia y cuidados del menor que en este momento está en cabeza de 
la madre sea entregada al padre, puesto que  la madre que está al cumpliendo 
siempre con todas las tareas que implican el cuidado del menor, entre ellas sus 
necesidades básicas, educación escolar, moral, espiritual y ética, en este orden de 
ideas el menor se encuentra en excelentes condiciones con la madre, y cuando por 
motivos laborales ella no puede cuidarlo personalmente, se encarga de dejarlo bajo 
los cuidados de la abuela materna durante el tiempo laboral que implique su trabajo, 
es decir que lo deja protegido y con todas las condiciones que garanticen su 
cuidado, sin ningún interés de  privar a su menor hijo  del derecho de compartir con 
su progenitor, para esto el camino ideal sería una regulación de visitas. 

 A LA CUARTA : Me opongo, Respecto a la pretensión de la parte demandante 
“que se ordene que el padre rafael mauricio pozo mercado tendrá derecho de 
visitar al menor hijo axel mauricio pozo mutis cuantas veces lo desee, previo 
aviso oportuno a la madre elvia lorena mutis ballesta” manifiesto que mi 
poderdante nunca ha negado, ni restringido al señor RAFAEL MAURICIO POZO, 
las visitas o el tiempo que ha deseado compartir con su hijo, sin embargo se hace 
necesario no admitir tal pretensión puesto a que debe regularse de acuerdo al 
régimen legal de visitas, para evitar que su derecho a ver a su hijo cuando el señor 
lo “desee”, limite el derecho de la madre de compartir espacios con su hijo, tiene la 
madre igual derecho de hacer planes de distinta indole con su menor hijo, lo que 
hace absolutamente necesario una regulación de las visitas ya que no se pone de 
manifiesto a que motivo se deberá el surgimiento del deseo del padre.  
 

A LA QUINTA: Me opongo, debido a que el menor se encuentra bajo los cuidados 
de su madre, por lo tanto es necesaria la  asignación de la CUOTA ALIMENTARIA 
que debe suministrar el señor Rafael Mauricio Pozo en favor de su menor hijo 
AXEL MAURICIO POZO MUTIS, de acuerdo a los ingresos percibidos por el señor 
y a las condiciones de vida previas a la separación, , tal como lo dice la sentencia 
C-017-19 “El deber de asistencia alimentaria se establece sobre dos requisitos 
fundamentales: i) la necesidad del beneficiario y ii) la capacidad del obligado, quien 
debe ayudar a la subsistencia de sus parientes, sin que ello implique el sacrificio de 
su propia existencia.”para que no se altere el nivel y calidad de vida del menor y en 
aras de garantizar  y asegurar el desarrollo armónico e integral del menor 

 LA SEXTA: NO Me opongo a esta pretensión, como quiera que la petición es una 
consecuencia del divorcio, mas no una reclamación.  

A LA SEPTIMA: Me opongo, toda vez que la causal alegada por el señor RAFAEL 
MAURICIO POZO MERCADO surge de su responsabilidad y culpabilidad, por ende 
solicito se le declare como cónyuge culpable en este proceso. 

A LA OCTAVA: Me opongo, pues el pago de alimentos solo se debe otorgar al 
cónyuge NO culpable que además no tenga la condiciones económicas para 
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subsistir por sí mismo y conservar un nivel de vida decente, y que no le es posible 
hacerlo por sus propios medios, sin embargo en este caso, el señor RAFAEL 
MAURICIO POZO MERCADO,  es un hombre adulto en pleno uso de sus facultades 
físicas y mentales, en capacidad para desarrollar cualquier tipo de empleo, es 
empleado de una de las sedes de la cadena de restaurantes el corral, ganando 
alrededor de dos salarios mínimos mensuales, adicional está viviendo en el 
apartamento propio que obtuvo la pareja en el matrimonio, por lo que no requiere 
ser provisto de alimentos, a diferencia de la señora ELVIA LORENA MUTIS, quien 
a pesar de ser empleada, está devengando solo el salario mínimo, y vive arrendada, 
por tanto en tal caso a quien se le deben alimentos es a la señora ELVIA LORENA 
MUTIS, a quien su salario no le alcanza para proveerse la vida que tenía antes de 
la separación.   

A LA NOVENA: NO me opongo, toda vez que la petición es una consecuencia del 
divorcio y no una reclamación.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

Contra las pretensiones de la demanda me permito interponer las siguientes  

Perentorias 

 EN CUANTO A LAS PRUEBAS 

En cuanto a las pruebas documentales allegadas a su despacho más exactamente 
a “las fotos donde aparece la demandada con el señor BRAINER CAICEDO” pido 
respetuosamente que no sean tenidas en cuenta en el acervo probatorio y no se 
tengan en cuenta al momento de decidir de fondo esta demanda, porque además 
que no prueban el hecho que pretenden probar, fueron obtenidas de forma ilícita, 
violando el derecho fundamental consagrado en el artículo 15 de la constitución 
política (derecho a la intimidad), tal como se justifica en la contestación de esta 
demanda, puesto que las fotos allegadas al proceso no fueron publicadas nunca por 
el señor por la señora ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS, en ninguna red social, 
ni por mi representada y solo se encontraban en una copia de seguridad en su 
cuenta PRIVADA de GOOGLE DRIVE asociada a su correo electrónico personal, al 
que se supone que solo tiene ella acceso, al ser de carácter personal y privado, la 
obtención de estas supone entonces una violación a la privacidad e intimidad. La 
violación al derecho a la intimidad, genera ilicitud en la prueba y esta a su vez genera 
una violación al debido proceso así lo estimó la Corte Constitucional, Sala Plena, 
Sentencia C-491 de 2 de noviembre de 1995, Exp. D-884, M.P. Antonio Barrera 
Carbonell. 

MALA FE: Por otro lado el demandante quien aun conociendo los hechos reales 
bajo los cuales se dio la separación, aun admitiéndole a su esposa su culpabilidad 
en los actos de su parte que detonaron la ruptura del matrimonio ; invoca de todas 
formas la causal 2 del artículo 6 de la ley 25 de 1992, mientras que en la primera 
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demanda presentada invoco la causal 8 del artículo 6 de la ley en mención, entonces 
el aquí demandante alega situación falsa no ajustada a la verdad, en lo que refiere 
a los sucesos acontecidos y que pueden atribuírsele a su persona, por tanto existe 
una intensión de desvirtuar la realidad sucedida para justificar su cometido, 
aseverando acusaciones graves contra su esposa.   

BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de buena fe, 
teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiere 
pretendido defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo 
siempre con sus obligaciones y deberes de esposa y madre. 

Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos fundamentos, y 
razones de derecho, me permito presentar y solicitar las siguientes: 

PRUEBAS  

 Solicito al despacho se sirva decretar, tener y practicar las siguiente pruebas 

1. Interrogatorio de parte: 

De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha 
y hora a fin de citar a mi mandante la señora ELVIA LORENA MUTIS 
BALLESTAS para que absuelva y deponga los hechos que atañen la 
presente demanda, específicamente respecto a los puntos concernientes a 
las circunstancias bajo las cuales se produjo la separación, las infidelidades 
de su esposo, el proceso de la enfermedad, y todos los hechos que bajo el 
hermetismo del matrimonio y la vida privada sucedieron.  

2. De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha 
y hora a fin de citar al señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO con 
CC.1.128.046.584 , dirección de correo electrónico para notificaciones 
bigm355@hotmail.com para que absuelva y deponga interrogatorio de 
manera personal y no por adpoderado. los hechos que atañen la presente 
demanda, específicamente respecto a los puntos concernientes a las 
circunstancias bajo las cuales obtuvo las fotos adjuntadas como prueba, las 
circunstancias bajos las cuales se produjo la separación. 

Documentales: Desde ahora solicito al despacho se sirva tener como 
pruebas las siguientes: 

2.1 Cada una de las actuaciones procesales, anexos y demás pruebas, 
aportadas al proceso. 

2.2 Copia del registro civil de matrimonio 
2.3 Escritura pública del inmueble de matrícula inmobiliaria número 060-297765 

ubicado en el Conjunto Residencial Portales de Alicantes bloque 2 
apartemente 313 

mailto:bigm355@hotmail.com
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2.4 Factura de compra de la motocicleta obtenida durante el matrimonio y que 
hace parte de los activos de la sociedad conyugal 

2.5 Tarjeta de propiedad de la motocicleta anteriormente mencionada que está 
en posesión del demandante.  

2.6 Contrato de arrendamiento de la señora Elvia Lorena Mutis Ballestas  
2.7 Relación de gastos del menor AXEL MAURICIO POZO MUTIS. 
2.8 FACTURA de pago por concepto de matrícula de colegio del menor AXEL 

MAURICIO POZO MUTIS, cancelado por mi poderdante  
2.9 Contrato de arrendamiento entre la señora ELVIA LORENA MUTIS Y EL 

SEÑOR BRAINER CAICEDO. 
2.10 Declaración juramentada del señor BRAINER CAICEDO respecto a 

la relación estrictamente comercial en calidad de arrendatario que sostiene 
con la señora ELVIA LORENA MUTIS. 

2.11 FOTOGRAFIAS DEL SEÑOR BRAINER CAICEDO Y SU PAREJA 
LA SEÑORITA LUZ ADRIANA. 

2.12 HISTORIA CLINICA EMITIDA POR LA LIGA CONTRA EL CANCER 
de la señora ELVIA MUTIS. 

2.13 CITA  de la LIGA CONTRA EL CANCER de procedimientos  a 
realizar a la señora ELVIA LORENA MUTIS. 

2.14 HISTORIA CLINICA emitida por SURA EPS de la señora ELVIA 
MUTIS. 

2.15 Certificación de asistencia psicológica emitida por la doctora 
MARISOL SUAREZ SIERRA, atención de consejería para la señora ELVIA 
LORENA MUTIS. 

2.16 Informe médico UNIDAD CARDIOLOGICA DE CARTAGENA. 
2.17 DEMANDA PRESENTADA inicialmente por el señor  RAFAEL POZO 

MERCADO contra la señora ELVIA LORENA MUTIS. 
2.18 AUTO INADMISORIO de la de PRIMERA DEMANDA del señor 

RAFAEL POZO MERCADO contra la señora ELVIA LORENA MUTIS. 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha 
y hora a fin de citar a testificar a la SEÑORA RUBY ESTER BALLESTAS  
CABALLERO con CC. 33.332.895, con dirección para notificaciones BARRIO 
EL MILAGRO TRANSVERSAL 58 nº 15-34, Y dirección de correo electrónica 
rubybc2018@gmail.com con numero de contacto 3126334845, con el objeto 
de que de forma personal y directa, absuelva y deponga los hechos que le 
puedan constar respecto a los cuidados del menor AXEL MAURICIO POZO 
MUTIS e igualmente respecto a los hechos  que le consten de los hechos 
que originaron la separación de las partes  

 De la manera más atenta y respetuosa solicito a su señoría se sirva fijar fecha 
y hora a fin de citar a testificar a la SEÑORA YENIFER MUTIS BALLESTAS 
con CC. 1143352416, con dirección para notificaciones BARRIO LA 
CAMPIÑA TRANSVERSAL 49 # 23-42, Y dirección de correo electrónica 
yenimmutis@gmail.com con numero de contacto 3014130234, con el objeto 
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de que de forma personal y directa, absuelva y deponga los hechos que le 
puedan constar respecto a los acontecimientos sucedidos en torno a la 
separación de las partes, las infidelidades de su cuñado, el tiempo en el que 
se produjo, los conocimientos que tenga acerca de las situaciones de salud 
de su hermana la señora ELVIA MUTIS, y los acontecimientos de que le 
consten respecto a los cuidados y tenencia del menor AXEL MAURUICIO 
POZO MUTIS  

 Solicito su señoría se sirva fijar, fecha y hora a fin de citar a testificar a la 
señora LUISA BUENDIA C.C 1047469727 , con dirección de correo 
electrónica para notificaciones luisabuendia24@gmail.com con numero de 
contacto 3043913287, con el objeto de que de forma personal y directa 
absuelva y deponga los hechos que le puedan constar o que conozca acerca 
de la relación de los esposos, del proceso de la enfermedad por la que paso 
la señora Elvia Lorena mutis, y de la separación. 

 Solicito su señoría se sirva fijar fecha y hora a fin de citar a testificar a la 
señora MAYLIN LORAINE ALCALA PUERTA con CC. 1143380318, 
dirección de correo electrónico para notificaciones 
maylinalcala@hotmail.com numero de contacto 3205797946, con el objeto 
que de forma personal rinda testimonio de lo que pueda conocer acerca de 
los hechos suscitados respecto a la separación de la pareja  

 Solicito su señoría se sirva fijar fecha y hora a fin de citar a testificar a la 
señora DIANA MILENA ROMERO BALLESTEROS con CC 1003079266, 
dirección de correo electrónico para notificaciones 
dianamilenaromero@outlook.com, con numero de contacto 3145128227 con 
el objeto que de forma personal rinda testimonio de los hechos suscitados 
que conozca respecto a la relación y separación de la pareja. 

 Solicito su señoría se sirva fijar, fecha y hora a fin de citar a testificar al señor 
BRAINER ANDRES CAICEDO FRANCO C.C 1.010.102.267 de Cartagena 
con Dirección de correo electrónica para notificaciones 
brainercaicedof@gmail.com , con numero de contacto 3006244816, con el 
objeto de que de forma personal y directa absuelva y deponga acerca de los 
motivos de su estancia en la vivienda de la señora Elvia Lorena mutis, y del 
tipo de relación entablada con ella. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 Articulo 15 de la constitución política colombiana 

 Se solicita para ello la normativa prevista en el código general del proceso 

 Código civil  

 Ley 25 de 1992 Artículo 6 

 Corte constitucional, sentencia c-1495/00 

 Corte constitucional sentencia T-916 de 2008 

ANEXOS 

Anexo con la contestación de la demanda: 

mailto:luisabuendia24@gmail.com
mailto:maylinalcala@hotmail.com
mailto:dianamilenaromero@outlook.com
mailto:brainercaicedof@gmail.com
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1- Los documentos aducidos como pruebas. 

2- Poder con que actúo. 

 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

 

De conformidad con el código general del proceso, el juez de familia es 

competente para conocer de los procesos contenciosos de divorcio de 

matrimonio civil  de mayor/menor cuantía como el presente. 

Es usted competente, señor Juez para conocer del presente proceso por la 

naturaleza del mismo y por el domicilio de las partes. 

 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 Solicito se condene al SEÑOR RAFAEL MAURICIO POZO en costas en este 
proceso en caso sea declarado cónyuge culpable 

 En caso de que la sentencia prospere parcialmente las costas no sean 
cobradas, que solo se decreten si se causaren y se probaren. 

NOTIFICACIONES  

 

 NOTIFICACIONES PODERDANTE: mi poderdante recibirá 

notificaciones en la dirección: Turbaco urbanización villa Cádiz 

segunda calle MZ B lote 4 y en la dirección de correo electrónico 

lore.lina@hotmail.com celular: 

 

 NOTIFICACIONES APODERADO: la suscrita apoderada recibirá 

notificaciones en la dirección: Escallon villa calle 30 F #52-93 y en la 

dirección de correo electrónico ldeavila28@hotmail.com. Celular: 

3013467925, declaro bajo la gravedad de juramento que el correo 

electrónico que aquí suministro es mi dirección de correo y que se 

encuentra registrada en el registro nacional de abogados. 

Del señor Juez 

Atentamente,  

 

LUISA FERNANDA DE AVILA AREVALO 

C.C 1143363552 

T.P. No  343271 C.S.J 
 

 

mailto:lore.lina@hotmail.com
mailto:ldeavila28@hotmail.com
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REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
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ESCRRESEEEEWEEDEE

 

 

 

ESCRITURA PÚBLICA DEL BIEN INMUEBLE 
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FACTURA DE COMPRA DE MOTOCICLETA 
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TARJETA DE PROPIEDAD DE MOTOCICLETA 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE ELVIA LORENA 
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RELACIÓN DE GASTOS DEL MANOR AXEL 
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MATRICULA DEL MENOR AXEL MAURICIO



37 
 

FACTURA PAGO DE MATRICULA 
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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO ENTRE ELVIA LORENA MUIS Y BREINER 
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DECLRACIÓN JUAMENTADA DE BREINER 
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FOTOGRAFIAS DE BREINER Y SU PAREJA AUTORIZADAS PARA ANEXO 

POR EL SEÑOR BRAINER CAICEDO Y LA SEÑORITA LUZ ADRIANA 



44 
 

MATURANA

 



45 
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FOTOGRAFIAS DE BREINER CON SU PAREJA, COMPARTIENDO CON 

AMIGOS 
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HISTORIA CLINICA LIGA CONTRA EL CANCER 
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55 
 

 

 

CITA DE LA LIGA CONTRA EL CANCER DE PROCEDIMIENTOS A REALIZAR A 

LA SEÑORA ELVIA LORENA MUTIS. 
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HISTORIA CLINICA  EPS SURA 
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CERTIFICADO PSICOLOGICO  
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INFORME MEDICO UNIDAD CARDIOLOGICA 
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DEMANDA PRESENTADA POR RAFAEL POZO MERCADO INICIALMENTE 

CON OTRA CAUSAL. 
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AUTO INADMISORIO DE LA PRIMERA DEMANDA PRESENTADA POR RAFAEL POZO. 
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SEÑOR  

JUEZ(A) TERCERO DE FAMILIA DE CARTAGENA  

E.S.D 

La suscrita ELVIA LORENA  MUTIS BALLESTAS mayor de edad,y vecina de esta ciudad, 

identificado con cédula de ciudadanía 1.047.450.006 No Expedida en Cartagena, manifiesto 

a usted muy respetuosamente, que confiero poder especial a la doctora LUISA FERNANDA 

DE AVILA AREVALO, mayor de edad y también vecina de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No 1143363552 expedida en Cartagena, y portador de la Tarjeta 

Profesional No 343271, del Consejo Superior de la Judicatura, para que en mí nombre y 

representación tramite y lleve hasta su terminación proceso verbal de divorcio interpuesto 

en mi contra por el señor RAFAEL MAURICIO POZO MERCADO , también mayor de edad 

y  vecino de esta ciudad, con el fin de que ejerza mi defensa en el mismo.  

Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, en 

especial las de recibir, transigir, conciliar, sustituir, desistir, renunciar, reasumir y en general 

todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 

 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados. 

 

Del Señor Juez,  

 

Atentamente, 

 
ELVIA LORENA MUTIS BALLESTAS 
 
C. C. No1.047.450.006 de CARTAGENA  
 
Acepto, 
 

 
 
LUISA FERNANDA DE AVILA AREVALO 
  
C.C. No. 1143363552 de CARTAGENA  
T.P. No.  343271 del C. S. de la J. 
 
 
j05famcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co  



 
 


